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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

INICIATIVA: SENADOR JORGE EDUARDO SIMONETTI

MOTIVO: El objeto de la presente ley es regular el mecanismo de Elaboración Participativa de Normas, estableciendo el marco general para su desenvolvimiento.

FUNDAMENTOS


 Presento a la consideración de la Honorable Cámara de Senadores  este proyecto de ley,  que tiene como objetivo abrir un espacio institucional a través del cual se canalice la participación ciudadana en la elaboración de normas, resulta hacer operativo el principio democrático de intervención de los representados en los asuntos públicos.-


Cierto es que las inquietudes de los ciudadanos en la marcha de la cosa pública provincial, muchas veces se ve frustrada por la falta de mecanismos adecuados que regulen y organicen dichas las mismas.-


Con este sistema, el Estado le confiere al ciudadano un canal y un método para proponer y participar en la elaboración de normas administrativas y leyes, imponiendo obligaciones y conductas en los funcionarios cuyo incumplimiento podrá reclamarse.-

             Por ello solicito a los Señores Legisladores el acompañamiento en el presente Proyecto de Ley.  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y

DESCRIPCIÓN

ARTICULO 1º.- La Elaboración Participativa de Normas constituye un mecanismo por el cual se habilita un espacio institucional para la expresión de opiniones y propuestas respecto de proyectos de normas administrativas  y de proyectos de ley para ser elevados por el Poder Ejecutivo al Poder Legislativo o ser presentados por legisladores de cualquiera de las Cámaras, en consonancia con lo establecido por el art. 84º de la Constitución Provincial.

OBJETO

ARTICULO 2º.- El objeto de la presente ley es regular el mecanismo de Elaboración Participativa de Normas, estableciendo el marco general para su desenvolvimiento.

AMBITO DE APLICACION

ARTICULO 3º.- 

La presente ley es de aplicación en el ámbito de los organismos, entidades, empresas, sociedades, dependencias y todo otro ente que funcione bajo la jurisdicción del Poder Ejecutivo Nacional y en el Poder Legislativo.

FINALIDAD

ARTICULO 4º.- La finalidad de la Elaboración Participativa de Normas es permitir y promover una efectiva participación ciudadana en el proceso de elaboración de reglas administrativas y proyectos de ley.

PRINCIPIOS

ARTICULO 5º.- El procedimiento de Elaboración Participativa de Normas debe garantizar el respeto de los principios de igualdad, publicidad, informalidad y gratuidad.

EFECTOS

ARTICULO 6º.- Las opiniones y propuestas que se presenten durante el proceso de Elaboración Participativa de Normas no tienen carácter vinculante.

AUTORIDAD RESPONSABLE

ARTICULO 7º.- El área a cargo de la elaboración de la norma a dictarse es la Autoridad Responsable. La máxima autoridad de dicha área dirige el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas, pudiendo delegar tal responsabilidad en un funcionario competente en razón del objeto del mismo.

ORGANISMO COORDINADOR

ARTICULO 8º.- En los casos en que, en el ámbito del Poder Ejecutivo,  la Autoridad Responsable lo considere oportuno, puede solicitarse la participación, como Organismo Coordinador, de la Subsecretaría de Justicia y Asuntos Legislativos del Ministerio de Gobierno y Justicia. El Organismo Coordinador tiene como función asistir técnicamente a la Autoridad Responsable en el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas.

PARTICIPANTES

ARTICULO 9º.-Puede ser participante en el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas toda persona física o jurídica, pública o privada, que invoque un derecho o interés simple, difuso o de incidencia colectiva, relacionado con la norma a dictarse.

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

ARTICULO 10º.- El procedimiento de Elaboración Participativa de Normas se inicia mediante acto administrativo expreso de la Autoridad Responsable del Poder Ejecutivo o del Poder Legislativo.

SOLICITUD DE PERSONA INTERESADA

ARTICULO 11º.- Toda persona física o jurídica, pública o privada, puede solicitar mediante presentación fundada ante la Autoridad Responsable, la realización de un procedimiento de Elaboración Participativa de Normas.

La Autoridad Responsable debe expedirse sobre tal requerimiento en un plazo no mayor a TREINTA (30) días, mediante acto administrativo fundado, el que debe ser notificado al solicitante por medio fehaciente.

SOLICITUD DE PERSONA INTERESADA

ARTICULO 12º.- El acto administrativo de apertura del procedimiento de Elaboración Participativa de Normas debe ordenar el inicio del correspondiente expediente y establecer:

a) Autoridad Responsable;

b) texto y fundamentos de la norma propuesta;

c) datos del solicitante —si lo hubiere—;

d) lugar donde se puede tomar vista del expediente, presentar opiniones y propuestas;

e) plazos para realizar dichas presentaciones.

PUBLICACION

ARTICULO 13º.- La Autoridad Responsable debe publicar durante DOS (2) días en el Boletín Oficial, y al menos QUINCE (15) días en su página de Internet, el contenido del acto de apertura del procedimiento de Elaboración Participativa de Normas, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y propuestas. En los casos en que, a juicio de dicha Autoridad resulte procedente, deben ampliarse las publicaciones a diarios de circulación nacional, medios locales y/o especializados en la temática de la norma a dictarse.

EXPEDIENTE

ARTICULO 14º.- El expediente se inicia con el acto administrativo de apertura del procedimiento y se forma con las copias de su publicación, las opiniones y propuestas recibidas y las constancias de cada una de las etapas del procedimiento de Elaboración Participativa de Normas.

El expediente debe estar a disposición de los interesados para su consulta, en el lugar que, mediante resolución, defina la Autoridad Responsable. Las copias del mismo son a costa del solicitante.

ARTICULO 15º.- La Autoridad Responsable debe habilitar un Registro para la incorporación de opiniones y propuestas desde la apertura del procedimiento de Elaboración Participativa de Normas. Estas deben realizarse por escrito —pudiendo acompañar la documentación que se estime pertinente— y presentarse a través de un formulario preestablecido, numerado correlativamente y que consigne, como mínimo, los datos previstos en el modelo que integra el presente Decreto como Anexo.

La presentación ante el Registro es libre y gratuita y debe realizarse en el lugar determinado en el acto de apertura. Los responsables del Registro deben entregar certificados de recepción de las opiniones y/o propuestas y de la documentación acompañada.

PLAZO PARA LAS PRESENTACIONES

ARTICULO 16º.- El plazo para la presentación de opiniones y propuestas no puede ser inferior a QUINCE (15) días desde la publicación del acto de apertura del procedimiento de Elaboración Participativa de Normas.

COMENTARIOS INFORMALES

ARTICULO 17º.- La Autoridad Responsable debe habilitar una casilla de correo electrónico y una dirección postal a efectos de recibir comentarios informales, los que deben ser publicados en su página de lnternet. Los comentarios así vertidos, no se incorporan al expediente.

CONVOCATORIA A ESTUDIOS Y CONSULTAS

ARTICULO 18º.- La Autoridad Responsable puede encargar la realización de estudios especiales o rondas de consultas, relacionados con la norma motivo del procedimiento de Elaboración Participativa de Normas, tendientes a generar información útil para la toma de decisión.

CONSIDERACION DE LAS PRESENTACIONES

ARTICULO 19º.- Concluido el plazo para recibir opiniones y propuestas, la Autoridad Responsable debe dejar constancia en el expediente acerca de la cantidad de opiniones y propuestas recibidas y de cuáles considera pertinentes incorporar a la norma a dictarse. Únicamente debe expedirse sobre aquellas presentaciones incorporadas al expediente.

REDACCION DE LA PROPUESTA

ARTICULO 20º.- En los fundamentos del proyecto debe dejarse constancia de la realización del procedimiento de Elaboración Participativa de Normas, de los aportes recibidos y de las modificaciones incorporadas al texto como consecuencia del mismo.

PUBLICACION DE LA NORMA

ARTICULO 21º.- La norma así elaborada debe publicarse en  la página de lnternet de la Autoridad Responsable, por un plazo de 5 días.

REMISION

ARTICULO 22º.- Una vez concluidos lo procedimientos especificados, la Autoridad Responsable remitirá el texto de la norma al Poder Ejecutivo o a los legisladores de cualquiera de las Cámaras, según sea el ámbito dónde se haya llevado a cabo el proceso, a los efectos de su definitiva consideración de conformidad con los preceptos de la Constitución Provincial.

ANEXO

FORMULARIO PARA LA PRESENTACION DE OPINIONES Y PROPUESTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACION PARTICIPATIVA DE NORMAS

NUMERO DE PRESENTACION

• CONTENIDO DE LA NORMA A DICTARSE

• DATOS DEL PRESENTANTE

11. NOMBRE Y APELLIDO:

12. DNI:

13. FECHA DE NACIMIENTO:

14. LUGAR DE NACIMIENTO:

15. NACIONALIDAD:

16. DOMICILIO:

17. TELEFONO PARTICULAR / CELULAR:

18. TELEFONO LABORAL:

19. DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO:

20. CARACTER EN QUE SE PRESENTA (marcar con una cruz lo que corresponde)

( ) Particular interesado (persona física)

( ) Representante de Persona Jurídica (¹)

(¹) En caso de actuar como representante de PERSONA JURIDICA, indique los siguientes datos de su representada:

DENOMINACION / RAZON SOCIAL:

DOMICILIO:

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONERIA INVOCADA:

• CONTENIDO DE LA OPINION Y/O PROPUESTA

En caso de adjuntarla/s por instrumento separado, marcar la opción correspondiente (²)

.............................……………………………………………………………………………..

.............................……………………………………………………………………………..

...............................................................................................................………………............

(²) ( ) Se adjunta informe por separado.

• DETALLE DE LA DOCUMENTACION ACOMPAÑADA

............................……………………………………………………………………………...

.....................……………………………………………………………………………..........

............................................................................................………………...............................

FIRMA:

ACLARACION:
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